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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

23463 COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CONDADO, S.A.

Reducción de Capital Social.

En la Junta general extraordinaria de la compañía, celebrada el 27 de julio de
2012, se acordó por unanimidad reducir el capital social en la suma de ciento
dieciocho mil seiscientos cincuenta euros (118.650,00 euros), amortizando 23.730
acciones propias en autocartera numeradas del 9.865 hasta la 33.594.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos de lo establecido en los artículos
334 y concordantes del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Sevilla, 31 de julio de 2012.- Sixto Marín Taviel de Andrade, Presidente del
Consejo de Administración.
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